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MINT]'I'A DE CONTRATO

*PROYEC,TO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNIC'IPIO DE
LAGTJNTLLAS - FA§E (XV) 2024 - SANTA CRUZ"

CONTRATACIÓN DIRECTA

.4EV-SC-D(' 05J¿025

CONDICIONES GT]NI.]RALES I)EI, CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES).- Dirá usred que |as partes CONTRATANTES son: La
Agerc¡¡ Estata¡ de Viviend¡, con NIT N" I92310023, con domicilio en la calle Independencia No46l
entre Mercado y Monseñor Salvatiena, de la ciudad de Santa Cruz, representada legalmente por el por
el Director Departamental [ng. Carlos Enrique Vargas Baz¿in, con Cedula de ldentidad N'2993301
expedido en Santa Cruz, asignado en funciones temporales mediante Memorá,¡ldum
AEV/DGE/DNAFTGTFL4\4N 089/2024 de fecha l0 de diciembre de 2024, en sus cláusulas primera
tercer¿ y cuarta, es delegado mmo Responsable de contralación Direcla para firma de contratos en el
marco del Reglamento para la Contmtación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción
y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutár Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
aprobado por Resolución Administrativa No 010/2022 de 07 de ma¡zo de 2022, que en adelante se

denominaá la CONTRATANTE y el proponente coNsTRUccloNEs Y DESARROLLo CODESA
S.R.L,, con represenración legal el Sr. Yamil Honor Rodriguez con C.l. N" 58EE576, legalmente consútuida
conforme a la legislación de Bolivia" mn Número de [dentificación Tributaria (NIT) 133023025, con
domicilio eÍ laZona Sur, Avenida El Trompillo, Edrf Megacenter,Piso ¡, Dpto/t-ocayOficina 1", Vn,
Zona Segundo Anillo, U.V. 0O7 l\42A.008, c¡nforme consta en el Cer¡ficado de Registro Unico de
Proveedores del Estado - Rt?E N' 1836955, de fecha 04 de abril de 2025, que en adelante se

denominara la ENTIDAD EJECUTORA, quienes cclebraran y suscriben el presente Contrato de
Consultoria.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a tmvés del
Decreto Supremo N" 09E6 de 2l de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal de Vivienda
*AEVMENDA", como Institución Pública Descentralizúa de derecho público, con personalidad
juridica, autonomia de gestión administrativ4 financiera, legal, y técnic¿, y patrimonio propio, bajo
turción del M inisterio de Obras Públicas, Servicios y Viviend4 cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos
los prognmas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos
en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.

El CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo N'2299 de l8 de ma¡zo de 2015 el Reglamento
y el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y

Servicros de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado
por Resolución Administrativa N' 024/2025 del 09 de abril de 2025 y el Acta de Sesión del Comité
Tecnico Depa¡tamental Santa Cruz - Acta de Sesión Ordina¡iaOl7l2O24 ée lécha 2l de agosto de 2024
emitida por el Arq Erick Aménco Delgado Mamani en calidad de Responsable de Gestión de Proyeclos,
la Autorización para el inicio del Proceso de Contratación, el cual mediante Resolución Administrativa
N'074/2025 de fecha 28 de febrero de 2025 se autorizó el inicio del proceso de contratación y se aproú
en Documento de Contratación, en base a las cuales el Responsable del Proceso de Contrdación Directa

- RCD en ejercicio de sus atribuciones, para la Prestación del Servicio de Consultoria para el proceso de
cont¡atación"PROYECTO DE WWENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
¡I,UNICIPIO DE LAGUNTLLAS - FASE (NO 20.24 - SANTA CRUZ" CON CODICO
INTER¡IO: AEV-SC-DC O53/2O25 y dispuso la publicación de la Convocatoria y DCD en la
página Web de la AEVIVIENDA para empresas consultoras
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con c¿pacidad de confala¡ con el Estado, interesadas en la prestación de servrcios de consultoria nar¡que pfeenten sus p¡opuestas, de acuerdo a ras condiciones estabrecidas 
"n 

.r oo"u.*io'a"
Contratación Directa - DCD.

Que la Comisión de Evaluación de|.CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestaspresentadas, realüó el anárisis y evaruación de ras mismas, háiendo emiti¿o er ilfor-e de Éri;;;
I^l:"o.-*d:"igi t-202s-o5t 4or AEVID¡R.SCZIAGp_¡ñpN¡o oi:azz o25, de fecha zs de *,aoo i"2025, dirigido al Responsabre del proceso de cont¡atac'on o,rc"iu I RCD, quien **r"i¿ ,¡rrJ¡"i1"consultoria, mediante Resolución Adminisrrativa N" oÚstzozi Áe fo,¡ai.o'¿e ma..nd" r,óá, ;;i;notificada a través de la Unidad Administrativa con Ca¡ta de e¿tuj¡*l¡á.cRT/AEv/DlR'scziACpNro.0085/2025, de fecha 2i di .,arzo de 2025, a ra empresaCONSTRUCCIONES y DESARROLLO CODESA S.R.L., , al cumplrr su propréro *" ,"J"., iá.requisitos establecidos en el DCD y ser la más conyeniente a los intereses del coNTRATANTE
TERCERA.- (OBJETO y CAUSA DEL CONTRATO) El obleto del presente contraro es lapresración der servicio de consurtoria para ejecutar et'Páov¿cio DE 'vrvrEflDÁ luivÁAUTOCONSTRUCCION EN EL 

'IUNTéIPIO 
DE LAGT'NILLAS - FASE (Xi) 2ó';--sANrA CRUZ- CON CODrco TNTERN,: eev:ié-bc os3/2,,ri, a"G"l_¿"

adecuadamente los componentes de Asistencia Técnica Seguimienio y Adquisición de Materiales deConstrucción (Provisión/Dotación de Maleri.ales) qr" *.ir"nJ", lr-"lor"iÁn J"i ñ;ñ;;; i;partrcipación acliva de los Beneficia¡ios mediante un p.o"á d" Autoconstruccrón Asistid4 hasta suconclusión, que en adelante se denominara Ia CnNSUiToRiA. m; esrica y uurotut *¡""ion u 
"ri.Contrato, a los. documentos que forman parte de él y danOo cr,npii,,i"nto u l^;;f;;;, ;;;;,regulaciones, obligaciones, especificaciones, üempo áe presración áel ,er,ricio y propresá 

"¿¡rii"J"-'como resultado del servicio, ra ENTIDAD EIECUToRA deberá efectuar la entrega de los productos
establecidos en los Términos de Referencia.

CUARTA. - (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SER!'ICIO) LA ENTIDAD E.IECUTORA
desa¡rollará sus actividades de forma satisfactoria. en estricto u*árdo 

"on 
er arcance ¿"r 

"u¡"Á 
¿"contratación, la propuesta ad¡udicada" los Términos de Referencia y 

"l Cronograma de pÉ;/"
servicios para el desarroro der servicio de Consultoria e, et ptarl-ae cieoto-ocrrenia iioo¡;r;calendario, plazo que será computado a panir de la emisión ae luór¿en de proceder, 

".iiálir", "ilnspector del Proyecto.

Ef olazo, establecido precedentemente se disÍibuye de acuerdo ar prazo de la coNsuLToRiA
aoluo lcado.

El plazo de prestación de la CONSULTORiA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modiñcación del servicio, por parte de ra GoNTRATANTE, mediante er procedimiento
establecido en la Cláusula Vigésima Novena,

b) Por otras causas previstas en er presente contrato y documentos que forman parte del mismo.

QUINTA'- (MoNTo DEL co*,RATO) Er monto rorar para rae.¡ecución de la c,NSTRUCCToNEs
Y DE§ARROLLO COOESA S.R.rr-e! de Bs. J.697,096,55 iTr.. ñiilon. s€iscientm Noven ra y sroteMil Noventa y seis con 5s/lü) Borivianos). eueda estabrecido que er monto consignado en 

"t 
pi"."ni"

contrato incluye los componentes del proyecto.

COMPONENTES DE
FINANCIAMIENTO vo Costo en Bs Costo en Bs (Literal)

I

CAPACITACION,
ASISTENCIA TÉCNICA
Y SEGUIMIENTO

l(no/" .tE5.90.1.,19
Cuaarocientos Ochenta y Clnco

Mil Novecientos C[atro con
49llü) Bolivhnos

La Pá¿ Oliont t'¡eoonal: Carl6 Feriando G{ractl¿ a No. ¡l11 esq Av 20 de frubre - httss /¡,$r 
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ADQUISICION DE
MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN
(PROvrSrÓN/DOrACrÓN
DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION)

to0"/" 3.211.t92.06
Tres Millones Doscientos Once
Mil Ciento Noventa y Dos con

06/l ü) Bolivianos

TO't'Al.
3.ó97.09ó-55

Tres Millones Seiscientos
Noventa y Siete Mil Noventa y

Seis con 55/l (X) Bolivianos

O

Y todos los elementos sin excepción algun4 que sea¡r necesarios para la realización y cumplimiento del
servicio de CONSULTORIA. Este monto también comprende todos los costos ¡eferidos a salarios,
incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo
y de accidentes persona.les, gastos de transporte y viáicos, es decir, todo otro coslo directo o indirecto
incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto total del servicio, hasta su mnclusión

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EIECUTORA, prestar el servicio de
CONSULTORIA por el monto establecido mmo costo del servicro, ya que no se reconoccrán nr

procederán pagos por servicios que excedan dicho monlo.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANTE, a solicitud expresa
de la ENTIDAD EIECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no deberá exceder el l'einte lnr
cienlo (2ü/o) del monto asignado al "Componente de ProvisióniDotación Maleriales de Construcción",
según el monto establecido en el acápite "Detalle de Precio Referencial por Componente" de los TDR y
que tendrá por objeto cubrir gastos únicarnente de esle componente, contra en¿rega de una Gatantia de
Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento ( 100%) del monto a ser desembolsado y deberá
tener una vrgencia minima de noventa (90) dias calendario, computables a panir de la entrega del
anticipo, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monlo total.

La ENTIDAD E TECUTORA podá solicitar el Anúcipo hasta los 2 días hóbiles de emitida la orden
de proceder, caso contrario se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá
un plazo de l0 dias habiles a partir de la presentación de su solicitud adjuntado la conespondiente
Garantia de Conecta lnversión de Anticipo por el 100/o del monto solicitado.

La ENTIDAD EIECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitud:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el

inspector del proyecio.
- Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de

Materiales de Construcción por el total del monto solicitado. En cua¡¡to a la vigencia de la garanti4
la misma cubriÉ lodo el contrato.

El importe del anticipn será descontado al pago de cada produclo y deberá ser amortizada en su totalidad
hasta Ia presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al l0O% de ejecución fisica)

Esla garantia original, podrá ser sustituida periódicamente deduciendose el monto amofizado y ser
emitida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en
forma continua y hasta el plazo originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD E IECT TORA
realiza¡á las acciones correspondientes a este fin oportunamente.

La INSPECTORÍA lleva¡á el cont¡ol directo de la vigencia y validez de la garantí4 €n cuanlo al monto
y plazo, debiendo notificar al Fiscal quince (15) dí¡s hábiles mediante nota expresa antcs de su

v
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vencimiento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicrtar a la
CONTRATANTE su ejecución.

Una vez provistoVdotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos
establecidos en los TDR, habiendose deducido la totalidad del monto del anlicipo y contando con la
conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá un Acta/lnforme de Conformidad recomendando y
solicitando la liberación de la "Garantia de Correcta Inversión de Anticipo para Ia provisión,/dotación de
materiales de construcción" y la liberación de la(s) Garantía(s) de Anticipo, se realizara conforme al
procedimiento establecido en los Té¡minos de Referencia y al Reglamento de Custodia y Administración
de Documentos de Garantia de la Agencia Estatal de Vivienda.

SÉF MA.- (GARANTiA DE cuMpL¡MrENTo DE coNTRATo) BoLETA DE GARANTTA
(FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO ECONOMICO, con vigencia desde fecha 03/042025, c¡n
plazo de vencimiento: 29 de NOVIEMBRE de 2025, a la orden de: AGENCIA ESTATAL DE VMENDA-
por cuenta de: CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO CODESA S R.L., por la suma de Bs. 258.800,00
(Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100 Bolivianos) para garantiza¡ "CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO _ PROYECTO DE VI\,'IENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNICIPIO
DE LAGUNILLAS. FASE (XV) 2024 _ SANTA CRUZ", CON CODIGO ÍNTERNO AEV-SC.DC
053/2025, LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA ES RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE
EJECUCION ¡NMEDIATA, AS¡MI§MO, ES EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE
APLICABLE, CI.]MPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS AL EFECTO,

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por la
ENTIDAI) EIECUTQ¡"{, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún tÉmite o acción
judicial, a su solo requerimiento

Si se procediera a Ia recepción del producto objeto de la CONSULTORíA dentro del plazo conúactual
y en forma satisfactoria. hecho que se hará constar mediante el Acta o lnforme correspondiente, dicha
retención será devuelta después en la Liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de
Cumplirniento de Contrato.

OCTAVA.- (DOMICf LfO A EFECTOS DE NOTttrICAC|ÓN) Cualquier aviso o notificación entre
las pa¡tes contralantes debe realizarse por escrilo y será enviada:

A la ENTIDAD EJECT-ITORA.

Domicilio e¡ la Zona Sur, Avenida El Trompillo, Edif Megacenter,Piso I, Dpto/LocaVOficina l', Vn,
Zona Segundo Anillo, U.V. 007 MLA.008, entre calle Monseñor Santiesteban y calle Rene Moreno,
correo electrónico: contralacionescodesa@gmail.com cel. 3396ó61.

AI CONTRATANTE:

Domicilio en la Calle Independenc¡a No 4ól enfe calles Mercado y Monseñor Salvatierra, de la ciudad
de Santa Cruz de la Sierra.

NOVENA.- ryIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entmrá en vigencra desde el dia
siguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato

DÉCf MA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Par¿ cumplimiento de lo preceptuado en el presente
contrato, forman pafe del mismo los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contr¿tación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si existiesen.
f 0r, Términos de Referencia (TDR).
lO3. Propuestaadludicada.
10.4. Certificación Presupuestaria Preventivo CPSCZ-00582024 con fecha de elaboración de

29/0'7 12024.

(
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10.5.

10.6.

10.7.

Programación Operativa Anual (pOA) AEV/DIR.SCZIpOA No. O(/i6IZOZ4.
Acta de sesión Ordinaria No. 017/2024 de fecha 2l de agosto de 2024.

1l!ry: d" Evatuación y Recomendación de ,ldjudicaiion n¡vÁln.scz¡eCp tNFNro.0238/202s
Resolución Administrat¡va de Adjudrcación RCD - AE'I\,.IENDA N.0r758025, de fecha26 de marzo de 2025
carta de notificación con Adjudicación cRTiAEV/DIR.sc Zl ACp Nro.(nE5 /202 5 de fecha 27de ma¡zo de 2025.

r 0.8.

| 0.9.

Otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratación

o 10. ¡ Regi*ro Único de p¡oveedores der Esrado - ceftificado der RUpE No. rE36955- Datos derProponente: CONSTRUCCIONES y DESARROLLO CODESA S.R.L., para la formalizaciónde Ia contratación' con relación a los daros der proceso d" *ntrutu"r¿n se evidenci4, EntidadConyocante: Agencia Esbtal O_. ylri*¿a con Codigo frte_o lsll527, Obleto de laCont¡atación: 'PROYECTO DE VMENDA NUEVA" AUTOCONSTRUCCTON EN ELMLINICIPIO DE LAGUNILLAS _ FASE (XV) 2024 - SANTA ¿RUZ,,. con fecha de emisión04/04D025
Cedula de ldentidad N" 588g576, del representante legal, el señor: yamil Honor Rodriguez, confecha de nacimiento 20 de agosto de 19d3, vigente.
Testimonio No r 367D005' consütucion de sociedad de Responsabilidad Limitada que girara bajola denominación de: CONSTRUCCIONES y OeSAnnOLIO CODESA S.R.L., que celebranlos serioresr Paola Ka¡ina Singh Rodriguez y Robeno el"o.", r.ir., de fecha 03 de mar¿o de2022, Sñta Cruz de la Sierra.
certificado de Renovación de Matricura de Comercio - sEpREC, figurando Ia denominación
CONSTRUCCIONES y DESARROLLO CODESA S R.L., con'Matricula de Comercio No133023025(matricula anterior: I I 56ó6).
Poder General de Administración b1o Tesflonio Z*,,2OZ5 que confieren los señores: Jorgechapa¡ro Jose en calidad de Gerente Gener¿l de ra sociedad com"rc,"r .'NSTRUCCI,NES y
DESARROLLO CODESA S.R L. a favor del Sr. yamil Hono, Rod.igue" *_o R"p."."r,t_t"
Legal, de fecha l2 de marzo de 2025

9:11!fdo de lnscripción, emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, con Raeón social:CONSTRUCCIONES y DESARROLLO CODESA S i r_.,- *" Nrrn"ro de ldentificaciónTnbutaria (NIT) I 33023025
certificación de rnscripción con ldentificación Tributaria (NIT) 133023025 a favor dercontribuyente CONSTRUCCIONES y DESARROLLO COOEin S.n.l
Formulario 50Ov2 - ruE - Contri_buyentes obhgados a llevar regrstros contables, número deorde¡: 

-79138242646, 
figurando ra r¿zón socá CONSTRUCdóNES y DEsARRoLLo

CODESA S.R.L. con (NIT) 1330?3025.
certificado de lnformación sobre solvencia con er FISCo emitido por la conrraroría Generar delEsrado Nro. 766046, por medio de la cual certifica que: colr¡srRUbctoNEs y DESARROLLOCODESA S R.L. con (NIT) 133023025 ..No figura-en los registros con ,equerimientos de pago oacciones judicia.les en su contra' es cuanto se certifica a reqierimiento escnto der interesado con
CI Ob¡CtO ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACiON -' PNOV¡C,O DE VTVIENDANUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL ML,NICI PIO DE LAGUÑTLLAS _ FASE (XV) 2024_ SANTA CRUZ". CODIGO INTERNO AEV-SC.DC O53DO25 - AGENCIA ESTATAL DEVIVIENDA.

102
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Cenificación No. l9l33l de fecha 04 de abril de 2025, emitido por la GESTORA Pública de la
Seguridad Social de largo Plazo, c¿rtificando que la empresa CONSTRUCCIONES Y
DESARROLLO CODESA S.R.L. con (NIT 133023025, NO PRESENTA PERIODOS
ADEUDADOS POR CONTRIBUCIONES AL SECTJRO SOCIAL OBLIGATORIO DE
LARGO PLAZO (SSO) Y AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES (SIP),

BOLETA DE GARANTIA (FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO ECONOMICO, mn
vigencia desde fecha 03104/2025, con plazo de vencimiento: 29 de NOVIEMBRE de 2025, a la
orden de: AGENCIA ESTATAL DE VTIENDA por cuenta de: CONSTRUCCTONES Y
DESARROLLO CODESA S.R.L., por la suma de Bs. 258.800,00 (Doscientos Cincuenta y Ocho
Mil Ochocientos con 00/100 Bolivianos) para garantizar: *CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
_ PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MTJNICIPIO DE
LACLINILLAS _ FASE (XV) 2024 SANTA CRUZ", CON CODIGO INTERNO AEV.SC.DC
05312025, LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA ES RENOVABLE, IRREVOCABLE Y
DE RIECUCION INMEDIATA, ASIMISMO, ES EN EL MARCO DE LA NORMATIVA
VIGENTE APLICABLE. CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS AL
EFECTO,
Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia General y
Especifica de las empresas. de acuerdo a lo declarado en su propuesta

Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia General y
Especifica del personal de ruerdo a lo declarado en su propuesta.

Presenta documentación requerida en los términos de rcferenci4 según mnesponde.

o

DÉCIMA PRIMERA.- (IDIOMA) El presente Conlraio, toda la documentación aplicable al mismo y la
que emerja de la prestación del servicio de CONSULTORÍA, deben ser elabor¿dos en idioma caslellano.

DÉctMA SEGUNDA.- (LEGISLA0ÓN APLICABLE AL CoNTRATo) El presente contrato, al
ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

12.1. Constitución Politica del Estado.

12J. Ley N' I 178, de 20 dejulo de 1990, de Administración y Control Gubemamentales.
123. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación
12.4. Decreto Supremo N'2299, de l8 de mar¿o de 2015, de Autorización de Contratación Directa a

Ia AEVIVIENDA,
12.5. Resolución Administrativa No 02412075 de 09/04/2024. se aprobó el "Reglamento pam la

('ontmlacion Directa de Obms, Adquisición de Material de Conslrucc«in y Sen,icut.s de
Conrultoría ¡nm l)iseñar y Ejeantat Pfttgmmas y Pnryeclos listaales de l'ivienda".

12.ó. Resolución Administrativa N" 024/2025 de 0910412025, aprobó el "Pntcelimienn ¡nra la
(k¡nlmlación Direclo de Obms, Adquisición de Material de Conslntcckin y Servicios de
()onsullorh pam Diseñar y Ejecxlar Pnrgmmas y Proyeclos lislalales de Vivienda"

12.7, Contrato de Fide¡comiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre la Agencia Estatal de

Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.
12.8, Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DÉCI MA TERCERA.. (DERECHoS DE LA ENTIDAD E.IECUTORA) La ENTIDAD
E TECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere mrrectos, por cualquier omisión de
la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado
en el presenle Conúato

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo mrrespondiente, a ta INSPECTORIA,
hasla veintc (20) dias calendarios posteriores al suceso.
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La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendano tomará conocimiento,
analizara el reclamo y emiürá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EIECUTORA,
aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTORiA podrá sotrcitar las
aclaraciones respectivas al ENTIDAD EIECUTORA, para sustentar su decisión.

En los casos que asi corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORiA, podrá solic¡tar en
el plazo de cinco (5) dias calenda¡ios adicionales, Ia emisión de informe a las dependencias técnica,
financiera y/o legal de la CONTRATANTE, según corrcsponda, a objeto de fundamenta¡ la respuesla
que se deba emitir para responder a la ENTIDAD EIECUTORA.

Todo proceso de respuesla a reclamos, no deberá exceder los diez ( l0) dias calenda¡io, computables
desde la recepción del reclamo documentado por la INSPECTORiA En caso de que no se dé respuesta
dentro del plazo señalado precedentementg s€ entender'á la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD
EJBCUTORA considerando para el efeao el Silencio Administrativo Positivo.

La INSPECTORIA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo
establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de la
ENTIDAD E IECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a Ia fecha de prcsentación
de la propuesta.

En caso de que posteriormenle, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales,
disminuyera o incrementa.ra los vigentes, mediante disposición legal expresa la ENTIDAD
E IECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUTNTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) Tá ENT¡DAD
LIECUTORA debe¡á dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
Plurinacional de Bolivi4 respecto a su personal

La ENTIDAD FJECTTTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE exonerada
contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o natura¡eza que fuera impuesta por causa de
incumplimiento o inÍiacción de dicha legislación Iaboral o social.

DÉCIMA SEXTA-- (PROTOCOLTZACIÓN DEL CONTRATO) El presente contraro, será
protocolizado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importe por conc€pto de
protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD FJECIITORA, en caso que este monto
no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por la CONTRATANTE a
tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

a) Contrato (origrnal)

b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante l,egal de la
ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

c) Garanlias (folompia simple).

En caso de que por cualquier circunstanci4 el presente docume'nto no fuese protocolizado, servirá a los
efectos de t ey y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes

DÉCIMA SÉPT|MA.- (SUBCONTRATOS) Las subcontraraciones deberán permiur dar
cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la ENTIDAD
E TECUTORA y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los subcontratos suscritos, asi

como también por los actos y/u omisiones de los subcontratistas.

{"

o
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Ningún subcontrato o intervención de terc€ras personas relevará a la ENTIDAD EJECUTORA del
cumplimiento de todas sus obligaciones y rcsponsabilidades contraidas en el presente Contrato. Las
subcontmtaciones que realice Ia ENTIDAD EJECUTORA de ninguna manera,incidirá,n en el precio
ofertado y aceptado por ambas pafes en el presente contrato. La INSPECTORIA realiza¡a el control
de ejecución de obra efecnrada por los subcontratistas.

La ENTIDAD &IECUTORA según lo ofertado en su propuesta" podrá realizar las subcontrataciones
que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (2570) del monto total del contrato, p¡9y1i¿

autorización del INSPECTOR.

En ningún caso la ENTIDAD EJECUTORA podrá pretender realizar subcontrataciones que no
hubiesen sido expresamente previstas en su propuesta.

DÉCIMA OCTAVA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD
EIECUTORA bajo ningún titulo podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contralo.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad públicE procederá
la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad
que suscribió el Conlrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contralo.

DÉCIMA NOVENA.. (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) CON CI ñN dC

exc¿ptuar a la ENTIDAD E TECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o
incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORiA tendrá la facultacl de calificar las causas de
fuerza mayor, caso fortuito u otras c¿usas debidamente justificadas, que pudieran tener efectiva
consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuiao u otras deb¡dflmente justificadas, como
aquellos evenlos imprevrsibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes,
haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmen!e pacadas
Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justrficadas, incluyen y no se

limitan a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civrles, huelgas, bloqueos y/o
revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las obligaciones inicialmente
pactadas.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o demora eri el
cumplimiento de la CONSULTORiA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance
del proyecto, de manera obligatoria y justificada la ENTIDAD EJECUTORA deberá solicita¡ a la
INSPECTORIA la emisión de un certificado de constancia de la existencia del hecho de fuerza mayor,
caso fortuito u ot¡as causas debidamente justificadas dentro de los cinco (5) dias há,biles de ocurrido el
hecho, para lo cual deberá pres€ntar todos los respaldos necesarios que acrediten sus solicitud y la
petición concreta en relación al impedimento de la prestación

La INSPECTORIA en el plazo de dos (2) dias hábiles debeÉ emitir el cenificado de constancia de la
existencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justiñcadas o rechazar la
solicitud de su emisión de manera fundamentada. Sr la ¡NSPECTORiA no da respuesta dentro del plazo
referido precedentemente, se entenderá Ia aceptación tácita de Ia existencra del impodimento,
considerando para el efecto el silencio adminrstrativo posilivo. En caso de aceptación expresa o tácita y
según corresponda, se procedeú a exonerar a la ENTIDAD EJECUTORA del pago de multas.

La ENTIDAD EIECUTORA mn la aceptación del impedimento ernitida por el INSPECTOR o por
aceptación ácita podrá solicltar a IaCONTRATANTE, laampliación detplazo delContr¿o o laresolución
del mismo. En caso de amplirción de plazo el mismo minimamente debeÉ considerar un periodo igual al
tiempo durante el cual no se haya podido rea.lizar la e.¡ecución del c¡ntrato como res¡hado del hecho de
fuerza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrario entre las partes.

m,
l=¡rlffi§
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La solicitud de la ENTIDAD E IDCUTORA, para la calificación de los hechos de impedimento, como
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justrficadas no serán consideradas
como reclamos.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se consideraÉ como causa de Fuerza mayor el mal liempo
que no sea notablemente fuera de lo mmún en el área de ejecución del proyecto, por cuanto la ENTIDAD
E IECUTORA ha tenido que prever este hecho al proponer su cronograma de prestación de traba-¡o.

Asi mismo tampoco se mnsiderarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
materiales, equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD E IECUTORA tomar y adoptar todas
las previsiones neresarias para evitar demoras por dichas contrngencias

VIGÉSIMA.- (IERlr,tlNAClÓN DEL CoNTRATo) El presente c-onÍato concluirá por una de las
siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrsto Forma ordinaria de cumplimiento, donde la
CONTRATANTE como el ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato,
una vez que ambas pafes hayan dado cumplimienlo a todas las condiciones y estipulaciones

contenidas en el mismo, lo cual se haÉ constar en el Certificado de Cumplrmiento de Contrato,
emitido por la CONTRATANTE.

2O.2. Por Resolución del Contrato Es la forma exlraordinaria de terminación del contrato que

procederá únicamente por las siguientes causales

20.2.1. Resolución a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles a la
ENTIDAD E IECUTORA. La CONTRATANTE, podÉ proceder al trámrte de
resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EIECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EIECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORiA sin justificación, por el

lapso de diez (10) días calendario continuos, sin autorización escrita de la
INSPECTORIA

d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EIECUTORA demora más de diez (10)
dias calenda¡io en dar inicio a la prestación del servicio

e) Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización de la
ENTIDAD.

f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que Ia ENTIDAD
EIECUTORA adopte medidas necesa¡ias y oponunas para recuperar su demora y

asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vigenle.
g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u

otras especificaciones. o rnstrucciones escrihs de la ¡NSPECTORiA.
h ) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta hap sido prevista en Ia propuesta

y/o sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORiA.
i) Cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance el

siete por ciento (7%) del monto total del c¡ntrato, decisión optativ4 o el diez por ciento
( l07o), de forma obhgatoria.

20.22. Resolución a requerimienlo de la ENTIDAD &IECUTORA por causales alribuibLes
a la CONTRATANTE La ENTIDAD LTECUTORA, podrá proceder al trámite de
resolucrón del Contrato. en los sigulentes casos:

ffi
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a)

b)

c)

20.2i.

Por instrucciones injustificadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORiA, con

conocimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la

CONSULToRiA por más de úeinta (30) dias calendano.
Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende efecluar

aumento o disminución de los servicios de la CONSULTORiA, sin emisrón del necesario

Contrato Modificatono
Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la
INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de

su fecha de aprobación.

Reglas aplicabtes a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato
señaladas precede¡temente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la

realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación

solo afectará a las prestaciones futur¿s, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones

ya realizadas por ambas panes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cua.lquiera de las causales señaladas, la
CONTRATANTE o la ENTIDAD E IECUTORA, segun corresponda" dará aviso escrito
mediante carta notariad4 a la otra parte, de su intencrón de resolver el Contrato,
estableciendo cla¡amente la causal que se aduce.

Si denúo de los diez ( l0) dias hábiles siguientes de la fecha de nolificación, se enmenda¡an
las fallas, se normaliz¿rá el desarrollo de ¡as prestaciones del servicio, se tomarán las
medidas necesa¡ias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el
requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a Ia solución, el aviso de
intensión de resolución será reürado.

Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días habiles no existiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRATANTE o
la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del conlrato,
notificará mediante cala nota¡iada a la otra parle, que la resolución del contrato se ha hecho

efectiva.

Esta ca¡ta notariada dar-á lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles la
ENTIDAD EJECUTORA. se consolide a fayor de la CONTRATANTE la Ga¡antia de

Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de elecución la Garanlia de Correcta
lnversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación
del contrato, si aún la vigencia de dicha garantia lo permite; caso c¡ntrano s! la vigencia
esá a finalizar y no se ampliq será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato. las pafes procederán a reahzat la
liquidación del contr¿to donde establecerán los saldos en favor o en contra pata su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómputo de servicios
prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Cuando la ¡esolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD EIECUTORA, no se

reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolucrón no sea originada por negligencia de la ENTIDAD
EIECUTORA, ésle tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que
dernande la desmovilüación y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la preser¡tación de documentos
probatorios y certifi cados.

o

a
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20.2.4. Resolución por causas de fuenza mayor o c¡Jo fortuito o en re3gurrdo de los interc3es
del Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la
realización de prestaciones penódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afecta¡á

a las prestaciones futums, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas
por ambas pales.

Si en cualquier momento, arites de la terminación de la prestación del servicio objeto del
Contrato, la ENTIDAD E IECUTORA se encontras€ con situaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuerza mayoq caso fortuilo u otras causas debidamentejustificadas,
que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su intención de resolver
el conlrato, justificando la causa.

l-a CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, medianle carta
notariada dingida a la ENTIDAD EIECUTORA, suspendeá la ejecución del sewicio y
resolverá el Conh-¿to. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la
ENTIDAD EIECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
instrucciones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE.

Asimismo. si la CONTRATAI\ITE se encontrase con situacrones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuer¿a mayor, cÍlso fortuito o considera que la continuidad de la
relación contmctual va en contra los intereses del Esrado, comunicará por escnto la
suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las panes procederán a realizar la
liquidación del mntrato donde establecerán los saldos en favor o en confa para su
respectiro pago y/o cobro, según corresponda.

l,a ENT¡DAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORiA, proccderán a la
verilicación del servicio de CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EIECTITORA tuviera pendientes por
subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la planilla
de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA

Asimismo, la INSPECTORiA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros
gastos que a su juicio fueran considerados su¡etos a reembolso

Resolución de Contmlo por caus{§ de comrpción. - si en cualquier momento antes de la
terminación de la provisión del servicio, se cuenta con imputación formal por hechos de
comrpción, relacionados c¡n el proceso de contratación, contm el proveedor o un servidor
público de la ENTIDAD, se procederá a la resolución del Contrato de ma¡em inmediata,
procediendo a remitir una carta notariada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que
se ha procedido a la resolución del contrato.

vlcÉsIMA PRTMERA.- (SoLUCIÓN DE CONTRoVERSIAS) En caso de surgir mntroversias
sobre los derechos y obligaciones u ofos aspectos propios de la elecución del presente contrato, las
partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento juridico pam los contralos administrativos.

II. (]ONDICIONES PARI'ICT]LARI,]S DEI, CONl'RATO

="rffif*

ucÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVTS¡ÓN DEL SERVICIO) Con el objero de re¡lizar el
seguimiento, control, monitoreo y verificación de la CONSULTORIA a ser prestada por la ENTIDAD
IITECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funciones de INSPECTORTA, a cuyo fin
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designará a un profbsional técnico especializado o si corres¡»nde a un equipo multidisciplinano bajo la
dirección de un Profesional Técnico especializado en que ejercerá la Jefatura del equipo, quien se

asegurará que la prestación de la CONSULTORiA sea realizada de acuerdo a las condiciones del
Contrato y los Términos de Relbrencia, por lo tanlo tendrá la Autoridad necesaria para:

- Conocer, Analizar, Rechaza¡ o Aprobar los asuntos conespondientes al cumplimiento de las

actividades a *r realizadas por la ENTIDAD &IECUTORA
- Aprobar o Rechaza¡ informes/ Productos de la ENTIDAD E TECUTORA, de manera

fundamentad4 en el plazo establecido en los Términos de Referencia.
- Aprobar o Rechazar materiales adquiridos por la ENTI DAD E ¡ECUTORA, que no cumplan con

lo minimo requerido en las Especificaciones Técnicas de materiales. Los materiales deberán tener
certificación de calidad.

- Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora" de manera oportuna fundamentada. En c¿so

que la Entiüd no esté de acuerdo con la llamada de atención, podÉ el fiscal del proyecto definrr
la validez de la misma.

Asimismo la CONTRATANTE desrgnara al Fiscal del Proy€cao, quien realizara el control y
Seguimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECIITORA y por el INSPECTOR

La INSPECTORiA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo
cuanto coresponda a los asuntos relacionados c¡n la CONSULTORIA a ser realizadapor la ENTIDAD
EJECUTORA, bajo los términos del presente Contralo y los documenlos que forman pafe del mismo.

La INSPECTORiA, tendrá la autoridad necesaria paraconocer, analizan. rechazat o aprobar los asuntos
correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones
que por escrito le confiera expresamente Ia CONTRATANTE

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observa¡á y evaluará permanentemente el

desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a ob;eto de exigirle, en su cztso, me¡or desempeño y
eficiencra en la prestación de su servicio, o de imponerle sanciones.

!,IGÉSIMA TERCERA.. (REPRESENTA}{TE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD
EIECUTORA designa como su representante.para la e¡ecución del presente contrato, al GERENTE
DE PROYECTO Técnrco Operativo de Area (tOA), personal como profesional titulado, con
suficiente experiencia en Ia dirección de CONSULTORTAS simila¡es, que lo cualifican, como idóneo
para llevar a cabo salisfactoriamente la prestación del servicio de la CONSULTORIA objeto del
presente contrato, mismo que será presentado oficia.lmente a¡rtes del inicio del trabalo, mediante
comunrcación escnta drrigrda a la INSPECTORiA

El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugarprevisto en el Documento de Contratación
Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORÍA.
b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORiA sobre todos los aspectos

relacionados con el servicio
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAI)

E.IECUTORA,
e) Presentar el Organigrama complelo del personal de la ENTIDAD EIECUTORA, asignado al

servicio.
f) Es el responsable del confol de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo

el personal ba¡o su dependenci4 con autondad para asumir medrdas correctivas e¡ caso necesario.

t
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g) Cuidara de Ia economia con Ia que debe desarrollarse la prestación del servicio de Consultoria, a

efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del sewic¡o, por caus¿s ernergentes del presente contrato, u otras de fuerza
mayor, c¿lso fortuito u otras causas debidamente,jusrificadas, con conocimiento y autonzación de la
CONTRATANTE a traves de la INSPECTORIA, asumirá esas funciones el profesional inmediato
inferior, con to¿al autoridad pam actuar en legal representación de la ENTIDAD E IECUTORA

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad,

caso contrario la ENTIDAD E IECUTORA deberá proceder a sustituir al GERENTE DE
PROYECIO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una tema de profesionales de

similar o mejor calificación que el que será reemplazado o del solicitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO, éste
recrén entrará en e1ercrcio de la función.

VIGÉSTMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24,1. Asignación de personel: Lá ENTIDAD EJECUTORA debe asrgnar para la e.¡ecución del
servicio de CONSULTOR|A, al personal profesronal y trtnico experimentado, de acuerdo al

número y especialidades señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. C¡mbio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la
ENTIDAD E IECUTORA tendrá ca.rácter excepcional y deberá estar prevramente autorizada
por el INSPECTOR. El reemplazo de persona.l será factible solo cuando el perfil del nuevo
personal sea igual o supenor al personal propuesto. En caso de sustitución de personal sin
justificación y aprobación, el mismo deberá ser penalizado c¡nforme se establece en los
Términos de Referencia.

243. Retiro de personal de l¡ ENTIDAD EJECUTORA ¡ solicitud de l¡ CONTRATANTE: La
ENTIDAD EJECTITORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado

sea solicitado por la CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En

este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
E.'ECUTORA,

24.4. Segurm: La ENTIDAD E ECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros

necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de
CONSULTORÍA (debeÉ presentar en cada producto) desde el inicio del servicio hasta su

conclusión, cuyo costo estará incluido en los precios de mntrato y serán por los c¡nceptos
siguientes

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD FJECUTORA, de acuerdo a

la try General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.
b) Seguro mntra todo riesgo, de los vehiculos y equrpo asignados al sewicio
c) Seguro de salud a su personal.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECTJTORA: t¿ ENTIDAD
E TECUTORA a través del prersonal de su oficina principal, coordina¡á y efectuará el control
respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORÍA y mantendrá contacto peÍnanente
con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste). visitando penódicamente y
cuantas veces sea necesario, en el lugar de prestación del servicro, las oficinas y/o lugares de

trabajo. Los salanos, pasa¡es y viáticos de su personal que realice esta mordinación o

ffi
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seguimiento, no serán reconocidos de forma separ¿d4 por cuanto forman parte de los costos

indirectos de la propuesta de la ENTIDAD E IECUTORA.

vIGÉSh4A QUINIA.- (INFORIUES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la considemción y

aprobación de la CONTRATANTE a favés de la INSPECIORIA, los siguiottes informes.

o

o

N" IN}'ORMT]S/ PRODT'CTOS

I Producto I - lnforme inicral

2

t
Prodrclo 2 - lnforme de avance al 500á de ejecución fisica

Producto 3 - Informe de avance al 100/o de ejecución fisica

4 Producto 4 - Informe de producto final

Cada informe/producto deberá ser presentado en 2 ejemplares ( I oriqinal v I cooia)- en versión impresa y

digital (editable) al Insp€clor (la copia es pam el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de la

siguiente manera segün conesponda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el

producto conespondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o

requerir su complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al Fiscal del

Proyecto se encuentre en fin de s€rnana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) dírs calendario y en

caso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptará la prcsentación del producto

correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsana¡ los mismos er un plazo no mayor tres
(3) dias calendario; recibido el producto por el inspector por segunda vez, esle deberá aprobar el

mismo en un plazo máximo de do3 (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del

Proyecto. En caso de continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

o Rechaz¿¡ la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calend¡rio, el

inspector rechsza¡a la presentación del Producto correspondiente, si ¡evisada la documentaciórL

este no cumple con los requisitos minimos establecidos en la presentactón de cada Producto y su

Lista de Cont¡ol correspondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente por el Inspector

y será considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado

conforme lo establecido en el presenle termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá remitirse a la CONTRATANTE para que

el Fiscal del Proyecto emita su conformidad; quien podrá pmc:der de la siguiente manera:

o El Fiscal tendá hasta cinco (5) días hábiles para la reusión del producto. Si no existiese

observaciones al producto presentado, el Fiscal def Proyecto elabora¡ael lnforme de Conformidad

para remitir el producto a la instancia correspondiente

¡ El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5)

días hábiles y devolver al lnspector pa¡a su corrección. [¿ Entidad E¡ecutora trute tres (3) días

calendario para sus correcciones y Ia inspectoria dos (2) días calenderio para su rcingreso a la

AEVIVIENDA,

ffi
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o Sr hubier¿ observ¡ciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes

de ser remitido a otra instanciq dento de tres (3) días hábiles este deberá notifica¡ tal situacrón

y sancionar al lnspector y a la Entrdad Ejecutor4 según lo señalado en el punto MULTAS Y
SANCIONES,

Par¿lelamente a la ejecución de las soluciones habitacional Ia Entidad Ejecutora tiene Ia obligación de

realizar el arance documental de la consultori4 para la entrega de los productos en las fechas establecidas

de acuerdo al cronograma.

Estos informes/productos de manera indicativa y no restrictiv4 deberán contar con el siguiente contenido

minimo:

PRODUCTO I. INT'OR]T,IE INIC'IAL
Emitida la Orden de Proc¿der, la Entrdad Ejecutora deberá presentar en el plazo establecrdo en el punto

XI (Cronograma de plazos), el producto inicial al lnspector del Proyecto para su posterior aprobación,

dicho producto deberá c¡ntener minimamente el siguiente detalle:

I ) Informe Tecnico§ocial que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoria y

aspectos más relevantes dumnte la ejecución del periodo (Acta de conformación y capacitación a los

responsables comunales o mndes, promotores y almaceneros; Socialización de las actiüdades de la
consultoria debidamente consensuado con los beneficiarios e ide¡tificación de módulos técnicos,

dicha socialización deberá considerar aspectos como el calendario agricol4 fiestas patronales u otros

que se hayan identificado; mn memoria fotogáfica.
2) Informe de DIAGNOSTICO MEDIOAMBIENTAL lNlClAL en el que se establezcan las

condiciones del Agua, Aire, Suelo y Biodiversidad, referida al contexto donde se estaria

implementando el Proyecto, el Dia¡rrostico Medioambiental lnicial deberá prcsentar en dos

ejemplares, uno será e¡viado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Depa¡tamental pa¡a su

post€rior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente

producto

3) Respaldo de lnstalación del letre¡o del proyecto de acuerdo al formato dotado por la

CONTRATANTE (adjuntar fotografia y mapa georreferenciado).

4) Ficha de Diagnósico lnicial (Linea Base), que contenga mernoria fotográfica y croquis de la vivienda
en planta y su emplazamiento cuando exisla lote definido, que permitan identificar la tipología de

intervención de cada una de las mismas en formao fisico y digrtal que demuestre la condicrón inicial
del proyecto, por vivienda.

5) Si los lerrenos o algunos de los lerrenos de los be¡reficiarios se encuertran en un Á.ea Protegida

Nacional o Sub naciona.l, adluntar el Formulario de Autorización de Ingreso al Parque Nacional o la

Carta de Ingreso al Parque Sub Nacional, debidamente sellado por la oficina pertinente (si

conesponde).

6) Programación de provisión/dotación de materiales de construcción inicial y hasta la finalizac¡ón del

proyecto.

7) Cronograma de actividades de la consultoria debidamente mnsensuado con los beneficia¡ios como

consecuencia de los resultados del taller(es) de socialización e identificación de módulos técnicoq
dicho cronograma debeÉ considera¡ aspectos como el calendano agricola, fiestas pdonales u otros

que se hayan identificado.
8) Identificación de la ubicación de los almacenes, debidamente geo-referenciados, €n mapa impreso y

el acta de apertura de los mismos.
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9) Detalle de ubicación de las oficinas de la Entidad Ejecutom en la zona de intervención, debidamente

geo-referenciados, en mapa impreso y el acta de aperlura de los mismos

l0) Detalle (organrgrama y fotocopia de cedula de identidad) del personal contratado por la Entidad

Ejecutora para desarrollar el Proyecto, s(Bún propuesta presentada.

I l) Kardex del detalle del material adquirido en el periodo con recursos propios o anticipo, registrando

el ingreso y salida del material en el almaén (control de materiales en almacÉn correspondientes al

periodo si hubiere).

12) Acta y lista de entrega de los acuerdos de aceptación de los beneficiarios, adjunto a las carpetas

familiares. (carpeta rotulada).

Nota. - Las carpetas familiares se administra¡án con dos ejemplares por beneficiario, uno a cargo del

beneficiario y el segundo a cargo del almacenero del proyecto. El Inspector y almacenero serán los

responsables de verificar y realizar el adecuado control de los mismos y mantener actualizada la misma,

pudiendo el Fiscal del Proyecto realizar una inspección aleatoria y de verifrcar una mala administración

debeÉ sancionarse aJ lnspector y a la Entidad Ejecutom.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de

la Inspectoria.

PRODUCTO 2.INFORME DE AVANCE AL 50% DE EJECUOÓN FiSICA
Posterior a la presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo

establecido en el punto XI (Cronograma de plazos), el producto conespondiente al lnsp€ctor, una vez se

alcance el requisito del porcentaje de ejecución fisica señalado. Dicho producto deberá contener

mínimame¡rte el siguiente detalle:

I ) lnforme Tecnico-Social que deta.lle las actividades del alcance y los componentes de la consulloria y

aspectos más r€levantes durante la ejecución del periodo (asislencia t&ric4 acompañamiento

educalivo, procesos de ejecución; Acta c.n lista de particrpantes de los talleres de manejo de

almacenes, replanteo de viviendas y otros de talleres técnicos y sociales a los beneficia¡ios. con

memoria fotográfica.

2) Informe del AVANCE DE MONITOREO MEDIOAMBIENTAL del proyecto (Agua, Aire, suelq

biodiversidad, capacitación y limpieza general) que contribuirá como respaldo a la planilla final

conforme al modelo y lo establecrdo en la guia 002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias

Ambientales regionalizadas de la AEVIVIENDA, el Monitoreo Medioambienal deberá presentar en

dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para

su posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente

producto

3) Planilla de entrega de materiales de construcción por familia beneficia¡ia y detalle de matenal

adquirido debidamente cua¡rtificado y almacenado, correspondiente al periodo, verificado por el

Inspector del proyecto.

4) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en

almacén conespondientes al periodo)

5) Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porcentual por cada item ejecutado en las üviendas
y el avance fisico total requerido para el presente producto. (500/o)

ó) Ficha T&nica con memoria fotográfica en formalo fisico y digital que demuestre el porcor§e de

avance por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá eor aprobado por parto de

la lnspectoria.

o

o
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PRODUCTO 3.INTORME DE AVA¡ICE AL IOO% DE EJECTJCIÓN FiSICA.
Por la partrculandad de la presente mnsultori4 donde se encuenlr¿ inserto el componente de ejecución de

viviendas sociales, para la pres€ntación del presente producto se realizarán las siguientes consideraciones
que son de cumplimiento obligatorio

La Entidad E1ecutora deberá solicitar la ENTR-ECA PROVISIONAL de las Viviendas Sociales al

Inspector del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debrendo remitir la nota de solicitud
de entrega Provisional a la AEVIVIENDA en un plazo máximo de cinco (5) días calend¡rio de

anticipación al cumplimiento del plazo de la Recepción Provisional. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar
la conformación de la comisión de entrega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entniga
Provisional hasta la fecha establecida en el cronogra¡na.

El producto podrá ser entregado al Inspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) dias calendario
posteriores a la fecha de realización de la Enlrega Provisional conforme a.l cronograrra.

En caso que Ia Comisión de Recepción rechazará la entrega Provisional del proyecto, se aplicará las multas

correspondientes por incumplimienlo al plazo de presenlación del producio.

Aprobada y realizada la entrega Provisional por parte de la comisrón de recepción de todas las viviendas

en el caso de que se presenten observaciones, deberán ser corregidas y/o complementadas bajo la asistencia

técnica y seguimrento de la Entidad Ejecutora en un plazo no mayor al establecido para Ia entrega

definitiva, considerando el plazo señalado según cronograma.

Pam la presentación del producto, la Entidad Ejecutora deberá alcanzar el requbito del 100%o de
ejecución Fisica de las vrviendas sociales.

Dicho informe deberá contener minimamente el siguiente detalle:

@

o
Informe Técnico-Social que detalle las actividades del alca¡rce y [os componentes de la consultoria y

aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo (asistencia técnica, acompañamiento

educativo, procesos de ejecución, con memoria fotográñca).

Lrsta Final de Beneficiarios con los que cierra el proyecto y las coordenadas geo referer¡ciadas de las

viviendas intervenidas, en el sistema de coordenadas WGS 84 (IJTM).

Original de Nota de lnstrucción de cier¡e de almacenes del inspector a la Entidad Ejecutora y original
del acta de cierre de almacenes.

Planilla de entreSa de materiales de construcción por familia beneficiaria, conespondiente al último
periodo.

Ka¡dex de ingrcso y salida del maerial en el almacén (control de materiales de construcción en

almacén conespondientes al periodo).

Balancc de cierre de almacén que verifique las cantidades finales de materiales de const¡ucción
adquiridos para e¡ pmyecto.

Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porcentual por cada item ejecutado en Ias üviendas
y el avance fisico total requerido para el presente producto. ( lOCPlo)

Presentación del Acta de Entfl¡ga Provisional del proyecto (3 ejemplarcs en onginal)
Ficha Tecnica c¿n memoria fotográfica en formato fisico y digital que demuestre el porcent4je de

avance por vivienda

2)

3)

4l

5)

6)

7)

8)

e)
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Al incumplimiento de los puntos anteriormente rñalados el producto no deberá ser aprobado por parte de

la Inspectoria.

Se debe mencionar que, una vez enlreg,ado el penúltimo producto se dará inicio al periodo contractual del

plazo para el último producto.

PRODUCTO 4 - INFORME DEL PRODUCTO FINAL
Por la particulandad de la presente consultoria, donde s€ encuentra inserto el componente de ejecución de

viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las siguientes consideraciones

que son de cumplimrento obligaono.
Posterior a la fecha de Entrega Proüsional (mnclusión real) de las viviendas sociales y en el plazo

establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá ve¡ificar que las observaciones

señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asislencia

técnica de la Entidad Ejecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITM de las viviendas sociales

que son el requisito para la presentación del producto ñnal, además de cumplir con los otros requisitos

señalados para la entrega del producto

La Entidad Ejecutora deberá solicita¡ la ENTREGA DEFINITIVA de las Viviendas Sociales al Inspector

del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de solicitud de entrega

Definitiva a la AEVIVIENDA en un plazo máximo de c¡nco (5) días c¡hndario de anticipación al

cumplimiento del plazo de la Recepción Definitiva. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar la conformación

de la comisión de entrega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Definrtiva hasta la

fecha establecida en el cronograma

El producio podrá ser entregado al lnspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) dias calendario

posteriores a la fecha de realización de la Entrega Definitiva confome al cronograma.

En caso que la Comisrón de Recepción rechazará la ENTREGA DEFINITIVA del proyecto, se aplicará

las multas conespondientes por incumplimiento al plazo de presentación del producto.

El Producio info¡me final deberá contener minimamente el siguiente detalle:

I ) Informe Técnico-Social final con memoria fotográfica que detalle las actividades del alcance y los

componentes de la consultoria y aspectos más relevantes durante la ejecución del penodo, evaluar de

manera general el desempeño de los beneficiarios, debiendo informar (si corresponde) si alguno de

los mismos adopto y posee aptrtudes y capacidades para la construcción debiendo señalarse la

formacrón en la que sobresale.

2) Carpetas Familiares completas en onginal con el siguiente contenido minimo: Ca¡alula de Carpet4
Acuerdo Familia¡, Constancia de recepción de maleriales de construcción, ho.¡a de seguimietrto y
asignación de ta¡eas, Planos Asbuilt individualizados. respaldados con una memoria fotográfica

impresa a colores y en formato digital, consistente en 2 exteriores y I de cada ambiente. Además de

los siguientes documentos correspondierites al área social: C.I del titular, conyugue y dependientes

que hayan recibido material y los formularios 031 y 034 noüficaciones y otros

3) Acta de Entrega Definitiva del proyecto (3 ejemplares originales).

4) Actas de Entrega Individual a los beaeficiarios (3 ejemplares originales más fotocopia de camet de

identidad del titula¡ y del cónyuge vigentes).
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5) lnforme de Monitoreo Ambiental del proyecto (Agua Aire, suelo, biodiversidad, capacitación y

limpieza general) que deberá ser llenada y respaldada conforme al modelo y lo establecido en la guia

002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias Ambienlales regionalizadas de la AEVIVTENDA. En

dos ejemplares, uno se¡á enviado a la Oficina Nacional a favés de la Direc.ión Departamental para

su posterior remisión a la Autondad Ambiental Competerte y el segundo se mantiene en el presente

producto.

6) Formularios Regisro Único de Beneficrarios (RUB) llenados con datos de cada familia beneficiaria

al final de[ proyecto, en los términos que determine la AEVMENDA una vez aceptada la enúega

provisional por la comisión de recepción, en formato digital (Llenar los datos de cada familia
beneñciaria utilizando el aplicativo móvil AEVIVIENDA para el Registro Único de Benefic¡a¡io

(RUB) y solicitar al Personal de Seguimiento Social de la AEVMENDA, se le extienda un ejemplar

del formulario - solicitar para presentar en el producto final).
7) Lista final de beneficia¡ios ext¡aido del sistema SIGES (Repone Cierre de Proyecto), el cual deberá

se¡ solicitado al Personal de Seguimiento Social de la AEVIVIENDA. (solicrtar para presentar en el

producto ñnal).

Al rncumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de

la Inspectoria.

VIGÉSIMA §EXTA.. (APROBACTÓN DE DOCTIMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS MISMOS)

26.1. Procedimiento de aprobación: t¿ INSPECTORiA una vez recibidos los productos, revisará
cada uno de éstos de forma completa así como oEos documentos que emanen de la
CONSULTORiA y hará conocer a la ENTIDAD EIECUTORA la aprobación de los mismos
o en su defecto comunicará sus observaciones En ambos casos la INSPECTORÍA deberá

comunicar su decisión respecto al producto en el plazo máximo de cinco (5) di¡s hábiles
computados a partir de la fecha de su presentación. Este plazo no incluye el de las posibles

observaciones, comentarios o solicitudes de información adicionales Si dentro del plazo

señalado precedentemente, la INSPECTORÍA no se pronunciara respecto al producto, se

aplicará el silencio administrativo positivo, considerándose a los productos como aprobados.

ffi
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26.2.

El documento final, deberá ser analizado por la CONTRATANTE, en el nivel operativo
correspondiente y dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábihs a través de la
INSPECTORIA deberá comunicar su aprobación o rechazo del mismo En caso de aprobación
del producto, tambien debeá emitir la planilla de cómputo de servicios prestados

La ENTIDAD EJECUTORA se obliga a satisfacer dentro del plazo máximo de tres (3) dias
calend¡rio de su rec€pción, cualquier pedido de aclar¿ción et'ectuado por la ¡NSPECTOR¡A.

Cualquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referencia

Propiedad de los documentos emergeates de fa CONSULTORiA. El documento final en

original, copia y fotocopias del mismo. como su sopone magnético, y otros documentos
resultantes de la prestación del servicio, asi como todo material que se genere durmte los

servicios de la ENTIDAD EIECUTORA, son de propiedad de la CONTRATANTE y en

consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del servicio de CONSULTORíA,
quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundrr dicha
documentación, total o parcialmente, sin consentimiento escnto prev¡o de Ia

CONTRATANTE,
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El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y
cualquier derecho de propiedad industnal o intelectual sobre los documentos emergentes de la
CONSULTORIA, en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EIECUTORA está prohibido de drvulgar o revelar cualquier información
reservada y confidencial a Ia que pueda tener acceso en la ejecución del Contraio, a menos que
se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados,
representantes y subcontratistas de la ENTIDAD E IECUTORA.

La ENTIDAD &IECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus

antecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá la certificación detallada
pertinente.

vlGÉsIMA SÉP"f IMA.- (rORMA DE PAGo) El pago se realizara de acuerdo al avance de la
CONSULTORíA, conforme lo establecrdo en el presente contrato, en cuatro (4) pagos parciales, según

los pmductos especificados en el Proyecto, de acuerdo al siguiente detalle:

total 7000Á .185.904.'19 700% 3.27L.r92,06 3.697.O96,55

Notas- Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- 1"¡ El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del Informe/Producto por

parte de la Entidad CONTRATANTE.
- (rr) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/ Dotación de

Materiales, no alcance al porcentaje establecido, este podrá ser ajustado en el penúltimo
producto.

- Pa¡a el pago de cada lnforme?roducto, la ENTIDAD E IECUTORA deberá presentar la nota

iiscal (factura) correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVMENDA.
- El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningúD conccpto, salvo

casos especiales y debidamente justificados.
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COMPONI.]NTES DI] FI NANCIANI I ENl'O

Capac¡tac¡ón,
As¡stenc¡a Técnica,

Segu¡m¡ento

Provis¡ón/dotación de
Materia les de

Construcción(ref erencia )t I

Bs. Bs

Requisito para
proceder con el

pnco(')

TOTAI,
de

psgo

Hasta
10 48.590,45

500/.
1.605.596,O3

Aprobación del
informe ¡nicial

1.654.186,48I

Hasta Aprobación del
lnforme de avance al

50%
7.702.776,9397.180,90

so%
1.605.596,03

0

Aprobación del
informe de avance al

70va
97.180,9020 97.180,90 o%

242.952,24 0
aprobac¡ón del

informe del producto
final

242.952,244
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La ENTIDAD E"IECUTORA presentará a la !NSpECTORiA, para su revisión en versión definitiv4
el informe penódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el
GERENTE DÍiPROYECTO, que mnsignará lodas las actividades realizadas para la ejecución de la
CONSULTORIA

Los dias de retraso en los que incurra el ENTTDAD EJECUTORA por la entrega del informe periódico
y el respectivo certificado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORiA, a efectos de deducir
los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demorado en realiza¡ el pago de los servicios
prestados.

La INSPECTORiA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por errito la
aprobación del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD
EIECUTORA realice las correcciones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORiA, lcon la fecha de
aprobación), será remitido a la depandencia que corresponda de la CONTRATANTE, en el plazo
márimo de 4 (cuatro) días hábiles computables desde su recepción, para que se procese el pago
correspondiente

El pago de cada cerltñcado se realizará dento de los treinta (30) dias habiles siguientes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependencia prevista de la CONTRATANTE

Si el pago del certificado no se re¿lizara dentro de los treinta y tres (33 ) dias habiles computables a panir
de la fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista de la CONTRATANTE para

el pago, la ENTIDAD FJECUTORA tendrá derecho a reclamar por el tiempo tsascumdo desde el dia
treinta y tres (33) ha§a el dia en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por dia de demora
para efeclos de compensación según corresponda.

Si en ese tiempo el pago que se realiza es parcial solo podrá reclama¡ la compensación en tiempo por
simrlar porcentaje al que falta recibir en pago

Si la demom de pago parcial o tohl, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación
del certificado de pago, el CONSULTOR tiene el derecho de ¡eclamar el pago de un interés sobre el
monto no pagado por cada dia adicional de retraso, a partrr del día sesenta y uno (61), ca.lculado
basándose en la tasa de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sislema bancario por el
monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el
número de días de retr¿so que incurra la CONTRATANTE

En caso de que se hubiese pagado parcialmante el certificado de avance del servicio, el reclamo
corresponderá al porcentaje que resla por ser pagado.

En cada caso el informe de INSPECIORÍA consignara también la deducción de los dias de demom en
la presentación del certificado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA no presente a la INSPECTORiA el respectivo cenificado
de avance del servicio hasta quince ( I 5) dias calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTORIA
deberá elabor¿r el certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo
enviara para firma del GERENTE DE PROYECTO con la respecúva llamada de atención por este
incumplimienlo contractual, advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.

vtcÉSIMA OCTAVA-- (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la faclura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe penódico y el certifrcado de
cada pago hayan sido aprobados por la IN§PECTORIA, En caso de que no sea emitida la factura
respectiva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.
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VIGÉSIMA NOVENA.. (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1. EI presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances prBvistos en el inc. a) del

aniculo 89 de las NB-SABS, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Dichas
modificaciones deberán, estar orientadas por Ia causa del contrato y estar destinadas al

cumplimiento del ob1eto de la contratación.

tioLtvt A

o

Las modificaciones al contrato serán mnsideradas solo en caso extraordinario en que el servicio
deba ser complernentado y se determine una modificación significativa en la CONSULTORIA
que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. t¿ INSPECTORi,I debera
formular el documento de sustrento lécnico-financiero que establezca las causas y razones por
las cuales debiera se¡ suscrito este documenlo. Esta(s) modificación(es) no deberá(n) exceder el
diez por ciento (10/o) del monto del contrato principal. Toda modificación que s€ pretenda
realizar deberá ser concert¿da previamente, a efectos de evitar reclamos posteriores. El informe-
recomendación y antec€dentes serán cursados por la INSPECTORiA a la CONTRATANTE,
quien luego de su análisis a través de la Dirección Departamenkl a cargo del Proyecto, realizará
el proc€samiento del aná,lisis legal y formulación del Contrato modihcatorio, antes de su
suscripción.

El Contrato Modificatono debe ser emitido y suscrito pror ambas pa¡les de forma previa a la
ejecución de las prestaciones efeclo de la modificación y en ningún caso conslituye un
documento regularrzador de procedimiento de prestación de los servicios, excepto en casos de
emergencia probada y justificada, que incida en la prestación del servicio obJeto de la
CONSULTORIA,

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA se reserva el derecho de emitir
instrucciones para que la ENTIDAD EIECLITORA efectúe los ajustes de rutina o especiales

en el desarrollo cotidiano del Sen'icio de CONSULTORÍA, o ajustes en el cronograma de
servicios, para la cual solo será nec¿saria la emisión de una instrucción expresa emitida por Ia
INSPECTORÍA.

,o,
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TRIGÉSIMA.. (ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIWENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION)

[,a Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introducida
implica una modificación de plazos, a.¡uste o re/istribución de cantidades de materiales de construcción,
sin modificación de precios unitarios. El ajuste o redistribución no debeá disminuir más del diez por
ciento ( l0 %) del componente "provisión/dotación de materiales" del contrato pnncipal.
El documento denominado Orden de Cambio deberá contener minimamente, númem corelalivo, fecha
y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos
La "Orden de Cambio para proyeclos cualitativos de vivienda social" será aprobada y firmada por el
Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato
principal y la Entidad Ejecutom.
Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no s€a aprobada por las instancias correspondientes.

Las Ó¡denes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para
los productos; la Entidad E¡ecutora deberá presentar la solicitud documentada para Ordenes de Cambio
al lnspector del Proyecto con un plazo minimo de seis (ó) días c¡lend¡rio de enticipaclin al
cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespondiente, excepto en el penúlümo
producto que podrá ser presentado ha$a l0 dias calendario antes de la entrega provisional. El Inspector
deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cüatro (4) días calendario, debiendo ser
entregado af Fiscaf del Proyecto con un plam márimo de dos (2) días hábiles de anticipación al
cumplimiento del plazo de entrega del informe,/producto correspondiente.
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TruGÉSrMA PRIMERA.- (PAGO POR SERVICIOS ADICTONALES) los servicios adicionales
ordenados conforme la modalidad descnt¿ en la ClÉrusula Vigésima Novena" serán pagados según lo
expresamente establecido en el Contrato Modificalorio.

En caso de existir eslos servicios adicionales la ENTIDAD E ECUTORA los consignará en el
certificado de pago.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (MOROSTDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre las
partes contralantes, que salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, c¿so fortuito u otras causas
áebidamente comprobadas por la INSPECIORÍA, conforme lo establecido en los Términos de
Referenci4 sin perjuicio de resolver el contrato, se aplicaran la siguiente multa:

a) A la Enüdad Ejecutor¿ contratad4 se aplicará una multa de: el equivalenle al I por 1.0 ) del
monto totsl del Contrafo, por cada día calendario.

Las causales para la aplicación de mulks son las siguientes:
o Cua¡rdo la Entidad E¡ecutor4 no cumpla con la entrega de los productos en los plazos

establecidos.
. Cuando la Entrdad E¡ecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea

obsewado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable
a partir desde el siguiente dia del plazo de presentación del producto)

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea

observado por el Fiscal se procederá al cobro de Ia multa respectiva (la multa será mmputable a
partrr desde el siguiente día de la primera presentación al fiscal).

o Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las
consultas (instructivos, c¿rtas, informe, oúos) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por
ta INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el objeto del contrato

. Cuando la Entidad Ejecutora contratad4 retrasg incumpla o no se encuentre en obra alguno de

los siguientes insumos c¡nsiderados para los Costos Operativos: almacenes, oficin4 muebles y

enseres, ropa de trabajo, equipo de computación, herrami€ntas, personal de proyecto, vehiculos
propuestos, y cualquiera de las Condiciones Adicronales ofertadas en el Formulario C-2 de la
propuesta adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado por

el Fiscal del Proyecto

b) A la Entidad Ejecutor¿ contratad4 se aplicará una multa de: el equivalente al 1 por l.üX) del
monto total del Conlralo, en las srguientes accrones

L,

o

Cuando Ia Entidad Ejeculora contratada, suslituya por cada personal clave (TOA, Educador Social
y Almacenero) sin previajustificación y autorización del Inspector excepto por incapacidad fisica
del profesional. c¿so de muele o por causas de salud. En cualqurera de los casos la Entidad
Ejecutora contratada, deberá acreditar oporlunamente mn los certificados respectivos de la ca¡¡sa

aducida.

Cuando se verifique la ausencia, la mala adminisfación y la falta de actualización de las c¿rpetas

famrlrares por pale de la En¡dad Ejecutora

c) A la Entidad Ejecutora contratad4 se aplicará una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del
monto total del Conlr¡to, en las siguientes acciones'

. Cua¡¡do la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con Ia Entrega Proüsional en los plazos

establocidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos

establecidos.
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Nola:
No se <lebeni cobrar doble multa gtr lat mismos causales en lo entega de los pruluctos.
Se rcalizamn llamatfus de alención cuando ev¡dencien las ca usos ),b mo¡ivos del incumplimiento

d) Llamadas de Atención:
EI lnspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a Ia Entidad Ejeculora por:
o lncumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
o Incumplimiento en la cantidad y plazo de movrlización del equipo comprometido en su propuesta

para la ejecución del proyecto.
. Incumplimiento en el porcentaje de partrcipación del personal femenino en el proyecto.
o lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
NOIA: In tercem llama<kt de atención pr la misma carsal, se p¡lrá contt¡tu¡r en una (nrteal lnm

lu Resohtción de Contmto

e) Rsolución de Contrrto:
Se procederá al trármite de resolución del Contrato, cua¡rdo:

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por
ciento (7%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato
(Decisión optativa).

. De establecerse, que por Ia aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del
diez por ciento (10%) del monto lotal del Contrato, comunicará oficialmente est¿ sih¡ación a la
ENTIDAD a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

NOIIA: las multas semn aplicadan de acwenlo al ú imo contmto vigenle

TRIGÉSIMA TERCERA.. (RESPONSABILTDAD Y OBLTGACIONES DE LA ENTIDAD
E.IECUTORA)

33.1. Rsponsebilid¡d Técnica: l-a ENTIDAD EJECUTORA asume la res¡ronsabilidad tecnica
absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presenle conlrato, conforme lo
estálecido en los Términos de Referencia y su propu€sta.

En consecuencia la ENTIDAD E IECTITORA garantiza y responde del servicio prestado bajo
este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escnto o de cualquier personal
bajo su dependencia que haya participado de la prestación del servicio, para realizar cua.lquier
aclaración, de forma posterior a la liquidación del contralo, se obliga a atender los requerimienlo
y estar a completa disposición de la CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimienlo, la CONTRATANTE hará
conocer a la Contraloria General del Estado, para los efectos legales prertinentes, en razón de
que el sewicro ha sido prestado bajo un contrato administralivo, por lo cual la ENTIDAD
EIECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD E TECUTORA, en ningún c¿so efectuará pagos a terce¡os, ni aceptaá pagos
indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Conmto, o con los pagos que
de éstos deriven.

No debe¡á tener vinculación alguna con empr€s¿is. organzaciones, funcionarios públicos o
person¿¡s que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio
encomendado a la ENTIDAD E IECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

BOLIVIA
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Bajo esla responsabilidad se establece que la ENTIDAD EIECUTORA, se hará pasible a las

sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, pror la via legal
correspond iente

33.2. Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por reclamos
judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones
relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contr¿to

33.3, Responssbilidad en salubridad: t¿ ENTTDAD E"IECUTORA deberá cumplir con Io
establecido por el Reglamento para el Desanollo de Actividades Económicas del Sector de Ia

Construcción, aprobado a través de Resolución Multi-Ministerial N' 001/2020 de 08 de mayo

de 2020 lo eshblecido en los Términos de Referencia y cualqurer otra normativa conexa
referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las medidas necesa¡ias de
prevorción sanitaria pam evitar el contagio del coronavirus COVID - 19.

TRIGÉ§¡MA CUARTA. . (SUSPENS¡ÓN DE ACTIVIDADES) LA CONTRATANTE ESIá

facultada para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EIECUTORA, en
cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o razones convenienles a los intereses

del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD EJECUTORA por escrito por intermedio de la
INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) dias calendario, excepto en los casos de urgencia
por alguna emergencia impondemble. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en

que éste incuna por mantenimiento del personal en el servicio objelo de la CONSULTORíA. r,e.pr"
y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los ( l0) diez dias calendano A los efectos del pago de

estos gastos, la INSPECTORIA llevará el contro¡ respectivo de personal paralizado y elaborará el
respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su cÍtso mnesponda

Asimismo. la ENTIDAD EJECUTORA podÉ sohcitar a la CONTRATANTE la suspensión temporal
de sus servicios en la CON§ULTORIA, cuando se presentan situaciones de fuerza mayor, caso fortuito
o por causas atribuibles a la CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EIECUTORA en la
prestación de sus servicios, esta suspensión puede ser parcial o total. Dicha suspensión podrá

efectivizarse siempre y cuando la CONTRATANTE la autorice de manera expresa considerando como
incumplimiento toda suspensión realizada sin autorización. El número de días e¡r que los trabajos se

encuentran suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO a cuyo el INSPECTOR preparara la
respectiva Orden de Cambio, de manera excepcional la CONTRATANTE podrá realizar la aprobación
de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa siempre y cuando dichas suspensiones

se hayan generado e¡ situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la
ENTIDAD EJECTITORA. Cua¡rdo el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez ( l0) dias
calendario a efeclos de reconocimiento del pago, se seguirá el proc€drmiento ya previsto en la presente

cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en
obsewar y cumplrr correctamenle las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman pane

del mismo, el tiempo que los servicios pennanezcan suspendidos, no mereceÉn ninguna ampliación del
plazo del servicio o ajuste de plazos del cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el
personal parado.

TRrGÉSIMA QUTNTA. - (CERTTFICADO DE LTQUTDACTÓN FTNAL) Dentro de los diez (10)
dias calenda¡ro siguientes a la fecha de la entrega del producto final o a la terminación del contralo por
resolución, la ENTIDAD &IECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados,

elaborará y presentaÉ el Cenificado de Liquidación Final del servicio de CONSULTORIA' con fecha
y la firma del GERENTE DEL PROYECTO, a la INSPECTOÚa para su aprobación l,a
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CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA se reserva el derecho de ¡ealiza¡ los ajustes que
considere pertinentes previa a Ia aprobación del cefificado de liquidación final

En caso de que la ENTIDAD EJECI-ITORA, no presente a la CONTRATANTE el Certificado de
Liquidación Final dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a
la planilla de mmputo de servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será notificado
a la ENTIDAD EIECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, Ia devolución o ejecución
de garantias, el mbro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que
implique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por
cumplimiento o resolución del mismo

La INSPECTORÍA y la CONTRATANTE no darán por tlnaltzada la liquidación del mnrrato, si la
ENTIDAD EIECIJ'TORA no hubiese cumplido con todas sus obligacrones de acuendo a los términos
del contrato y de sus documentos anexos, por lo que la CONTRATANTE a l¡avés de la
INSPECTORIA podrán efectuar conecciones en el Certificado de Liquidación Final aprobado
reservándose el derecho de que aun después del pago final, en caso de establecerse anomalias, se pueda
obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza administraliva del Contrato, Ia ¡estitución de saldos
que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El ciene de contralo deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado
por la Autoridad competente de la CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente
especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD FJECUTORA, ¡nr negligencia
o impericia que ocasronasen daños posteriores sobre el objeto de contratacrón

TRIGÉSTMA, SEXTA. - (PROCEDIM¡ENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE
LIQUIDACION t'¡NAL) La ENTIDAD EIECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse
del rmporte del Certiñcado de Liquidación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas antenores ya pagadas en los certificados
b) Reposición de daños, si hubrere.

c) El porcentale correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubiere.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asimismo, la ENT¡DAD EJECIT"TORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere
tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y opolunamente (dentro de los diez (10) dias
calendario de sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la
CONTRATANTE

Prepar-ado asi el Certrficado de Liquidación Final y debidamenle aprobado por la INSPECTORiA, ésta
lo remitirá a la dependencia de la CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su
conocimiento, quien en su caso requerirá las acla¡aciones que considere pertinentes; de no existir
observación alguna para el procesamiento del pago, autoriza¡á el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos e¡ la Cláusula Vigésima Septima del presente Contrato, para
el pago de saldos elr caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SÉPIIMA. - (CONFORJVIIDAD) En señal de conformidad y p¿lra su fiel y estriao
cumplimrento surriben el presente Contrato, en cinco (5) elemplares de un mísmo tenor y validez, el
Ing. Carlos Enrk¡ue Vargas Bazán, en representación legal del CONTRATANTE, y el señor Yamil
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Honor Rodriguez. representante legal de la empresa CON§TRUCCIONES Y DESARROLLO
CODESA S.R.L., como Ia ENTIDAD EIECUTORA

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será rqgistrado ante la
Contraloria General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá inserta¡ todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Es suscrito en la ciudad de Santa Cruz, el 2l de abril de 2025.

a lng. Csrlos E Bszin r¡gr¡c,
DIRI('TOR DT:P L SANTA CRUZ .t. N" 5Etr576

CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO
CODESA S.R.L.

ENTIDAD EJECUTORA

/(

lno hrlm [nrique VargnBa:,r

ninlnon nti'rntlut¡l ¡t
saxlAüu7

(ani[l{onor Qgdrígau
actllflatsIAIAl0t vl REPRESENTANTE LEC.AL

CODESA S.R.L.
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